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ElPoderJudicial en la historia
LETICIA BONIFAZ

historia de México ha sido
casi siempre la historia del

presidencialismo. Se ha con-

centrado la atención en los titulares
del Ejecutivo. Pocas veces la mirada
se ha puestoen el poder judicial. En

esta ocasión, dedicaré unas líneas
él. Voy regresar casi cien años para
revisar lo que tuvo en cuenta Don
Emilio Portes Gil, primer presidente
abogado en el México posrevolucio-
nario, cuando, la muerte de Obre-

gón, fuedesignado presidente provi-
sional de la República de diciembre
de 1928 marzo de 1930.

Don Emilio escribió sus memo-

riasy las dejó plasmadas en un libro

quedenominó: "Quince años de po-
lítica mexicana." La edición que ten-

mis manoses la segunda trae
la fecha de 1941, once años después
de que dejara la primera magistra-
tura. Recoge los sucesos que él con-

sideró más importantes como la fi-

nalización de la guerra cristera el

otorgamiento de la autonomía la

Universidad Nacional. Portes Gil na-

rracómo constituye sugabinete con

algunaspersonasquehabían estado

con Calles con Obregón luego se

dedico detallar cómoseconstituyó
el Poder Judicial.

El político tamaulipeco comienza

por señalar como acierto de Obre-

gón el que haya enviado una inicia-

tiva en la quese determinaba la ina-
movilidadde los integrantes del Po-

der Judicial tanto de la Federación
como del entonces Distrito terri-
torios federales. Comenta queObre-

gón le consultó que él consideró

que la inamovilidad de los funcio-
narios judiciales sería "la base para
que dicho poder asumiera la respe-
tabilidad necesaria para obrar con

absoluta honorabilidad"
Portes Gil le tocó nombrar to-

dos los ministros de la Corte. Portes
Gil escribe lo siguiente: "Durante to

do elmes de diciembre, me dediqué
hacer unaselección abogados

que,en mi concepto reunían las me-

jores cualidades.. Consciente de mi

responsabilidad como jefe del poder
ejecutivo y, además, como abogado
conocedor del foro mexicano, me

sentía doblemente obligado hacer

una que se en

prestigio para mi administración

Agrega: "yo sabía que las influen-
cias decarácter político se moverían

muy fuertemente para lograr que el

poder judicial se integrara con mili-

tantes; pero, desde el momento que
hice el examen de este asunto, tomé

la firme resolución de no dar cabida

ninguna recomendación quenoe
tuviese plenamente garantizada por
tres cualidades: moralidad, capaci-
dad absoluta dedicación al trabajo

al estudio". "Me sustraje de la in-

tervención de carácter político de

compadrazgo. varios ministros de

la Suprema Corte ni siquiera los co-

nocía personalmente".
Habla de la importanciadeque se

garantice la independencia judicial
de que los ministrossepan que nose-

rán molestados ni removidos de sus

cargos. Despuéscomenta que, desa-

fortunadamente, uno de los prime-
ros actosdel general Cárdenas como

presidenteelecto reformacons-

titucional que acabó con la inamovi-
lidad de los integrantes del poder ju-
dicial. Portes Gil dice que con el Ge-

neral llegaron profesionistas ligados
al grupo por lazos de amistad de

interés profesional. "Lamenté sobre-
manera que el presidente Cárdenas
diera un pasosemejante.Así ex-

presé en verdad no me equivoqué
al augurarle desde entonces lo que
habría de suceder".

Aunque parezca lejano, un repaso
de la historia siempre puede resultar
útil. sobre todo ahora que se está

planteandoun rediseñoinstitucional
al más invisible pero no menos im-

portante de los tres poderes.
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Un repaso de la historia siempre
puede resultar útil, sobre todo
ahora que se está planteando
un rediseño institucional al más
invisible pero no menos
importante de los tres poderes"


